


Guía de la Contraloría Social. PSNFCSP

Antecedentes del PSNFCSP

Los profesionales de la educación básica tienen como propósito fundamental el asegurar una 

educación equitativa y de calidad para todos los niños y jóvenes mexicanos. Por ello, en las últimas 

décadas se ha reconocido la necesidad de impulsar políticas y programas de formación continua 

orientados al desarrollo de los conocimientos y competencias profesionales necesarios para 

alcanzar este propósito.

En 1995, la SEP y las autoridades educativas de los estados suscribieron el convenio para el 

establecimiento del PRONAP y las condiciones que permitirían a los maestros un acceso 

permanente a opciones formativas de calidad incluyendo mecanismos para evaluar sus logros de 

aprendizaje y reconocimiento en Carrera Magisterial.

Durante la primera etapa (1995-2000), los maestros de educación básica se actualizaron año con 

año a través de los Talleres Generales de Actualización y los Cursos Nacionales de Actualización, y 

se inició el proceso de evaluación de sus conocimientos profesionales. Como producto de este 

esfuerzo, los responsables del PRONAP a nivel federal y estatal se fueron conformando en una 

comunidad de profesionales de la educación especializados en el campo de la actualización de los 

maestros.

Si bien es cierto que, durante este periodo inicial el PRONAP desarrolló una cultura de la 

actualización profesional en lo individual y en lo colectivo, también lo es que se caracterizó por un 

diseño centralista, estrechamente vinculado a la promoción en Carrera Magisterial.

En su segunda etapa (2001-2006), el PRONAP se transformó en un instrumento para la asignación 

de recursos orientados a la creación de condiciones estatales que favorecieran el establecimiento de 

una nueva política de formación continua.

A partir de 2004 se empezó a trabajar mediante la modalidad de Reglas de Operación, lo que 

permitió una comunicación más clara de los objetivos de la política y mayor transparencia en el 

ejercicio del gasto. Las autoridades educativas estatales comenzaron a tomar decisiones más 

adecuadas a sus realidades educativas y elaboraron sus Programas Rectores Estatales de 

Formación Continua (PREFC), instrumentos de planeación que han sido evaluados anualmente por 

instancias externas.
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Así, el PRONAP transitó de un esquema vertical y centralista, donde operaban acciones definidas 

por la federación, hacia otro más flexible y federalizado, enfocado a la creación de condiciones 

locales y de una política estatal para la formación continua, lo cual permitió avanzar en la 

descentralización de los servicios en esta área.

La SEP, a través de la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio 

(DGFCMS), creada en el 2005, asumió fundamentalmente una tarea normativa y de apoyo técnico a 

los equipos estatales responsables de la formación continua; esto es, la autoridad federal se erigió

como una instancia abocada a conducir, orientar, compensar, apoyar y evaluar los servicios de 

formación continua, al mismo tiempo que concibió a los maestros de educación básica como 

profesionales de la educación en constante aprendizaje, capaces de promover desde sus diferentes 

ámbitos de actuación la mejora progresiva de los resultados educativos de todos y cada uno de sus 

alumnos.

Los rasgos que caracterizaron al PRONAP en esta segunda etapa, fueron los siguientes: i) se 

estableció a la escuela como el espacio educativo fundamental y el lugar de aprendizaje para 

alumnos y maestros, ii) se entendió a la docencia como una profesión colectiva y al colectivo 

docente como el sujeto central de la formación continua, iii) se concibió el aprendizaje permanente 

como parte y requisito de la vida profesional de los docentes, iv) se reconoció al docente como 

sujeto de la formación, cuya responsabilidad, convicción y profesionalismo resulta condición 

indispensable en la mejora de los procesos y resultados educativos.

En esta etapa se establecieron las 32 Instancias de Formación Continua, la instalación de 574 

Centros de Maestros para promoción y asesoramiento de actividades formativas y de desarrollo 

profesional a los colectivos docentes y la certificación de aprendizajes adquiridos en procesos de 

formación continua a través de los Exámenes Nacionales de Actualización para Maestros en 

Servicio (ENAMS).
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Frente a este panorama los maestros necesitan desarrollar una cultura de la formación continua, 

entendida como la suma de actividades sistemáticas y regulares que les permitan renovar sus 

conocimientos y capacidades a lo largo de su ejercicio profesional mediante acciones de 

actualización, capacitación y superación profesional, enfocadas a la mejora de la práctica profesional 

y del aprendizaje de los alumnos.

Para impulsar un cambio en las políticas y modelos de formación continua de los maestros, la 

Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Básica y de la 

Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio (DGFCMS), impulsa la 

conformación y consolidación del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación 

Profesional (SNFCSP) y los correspondientes Sistemas Estatales, como una vía para transitar de un 

programa para la actualización de maestros a una política de estado para la profesionalización de 

los maestros en servicio.

En el marco del respeto al federalismo educativo, el SNFCSP establece los mecanismos de 

coordinación entre la Secretaría de Educación Estatal o equivalente, la AFSEDF para el caso del 

Distrito Federal, la SEP e instituciones de educación superior y organismos públicos y privados en 

acciones que tienen como fin mejorar la calidad de la formación continua y la superación profesional 

de los maestros de educación básica en servicio. Asimismo, ofrece la vinculación de esfuerzos con 

otros programas educativos federales.
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Contraloría Social en el PSNFCSP

Los cambios sociales, económicos y culturales que caracterizan al mundo actual, han generado una  

participación activa de la ciudadanía a fin de garantizar transparencia y acceso a la información 

pública gubernamental.

Dada su relevancia, la Ley General de Desarrollo Social reconoce a la Contraloría Social como el 

mecanismo de los beneficiarios para que de manera organizada verifiquen el cumplimiento de las 

metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo 

social. Por su parte, el PSNFCSP lo asume como un aspecto fundamental en sus Reglas de 

Operación.

La Contraloría Social constituye una práctica de transparencia y rendición de cuentas, como un 

mecanismo para que los beneficiarios, de manera organizada, verifiquen el cumplimiento de las 

metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo 

social, mediante actividades orientadas al seguimiento, supervisión y vigilancia de los servicios que 

se otorgan para garantizar sus derechos, y fomentar una cultura de participación y transparencia en 

el servicio público.

En este sentido, la Contraloría Ciudadana del PSNFCSP se propone como un instrumento para que 

maestras y maestros de educación básica en servicio asuman su responsabilidad social mediante la 

participación activa, dando seguimiento a los servicios en materia de formación continua y 

superación profesional. 
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El Proceso de la Contraloría Social

La Contraloría Social es una tarea cívica delicada, para lo que no basta la buena voluntad y 

compromiso; se requiere una capacitación básica sobre diversos tópicos, especialmente 
normativos, tales como las Leyes y Reglamentos y el conocimiento y manejo del proceso e 

instrumentos del PSNFCSP. 

La presente guía señala los procedimientos que se deben seguir, para promover y dar 

seguimiento a la contraloría social en el PSNFCSP, a través de los 7 pasos siguientes.

Siete pasos del proceso lógico de Contraloría Socia l

Paso 1: Programa Estatal de Trabajo 

Paso 2: Constituir y registrar a los Comités de Contraloría Social 

Paso 3: Ejecutar el plan de difusión

Paso 4: Capacitar a: 

· Servidores públicos responsables de realizar actividades de promoción de contraloría social; 

· Integrantes de los Comités de Contraloría Social

Paso 5: Diseñar las cédulas de vigilancia e informe anual de resultados, así como la captación de 

estos documentos. 

Paso 6: Definir mecanismos para la captación, investigación y atención de quejas y denuncias 

Paso 7: Establecer instrumentos y acciones para el registro y seguimiento a las actividades de 

promoción y operación de la contraloría social 
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PASO 1. Programa Estatal de Trabajo 

En el Programa Estatal de Trabajo, se deberán establecer las acciones de promoción de 

contraloría social a cargo de las autoridades educativas estatales y las instancias estatales de 
formación continua.

El Programa Estatal de Trabajo debe contener los siguientes elementos:

Deberá elaborarse  seccionado en apartados de:

� Planeación

� Promoción

� Seguimiento

Los cuales incluyan:  

•Actividades de promoción de contraloría social 

•Responsables de cada una de las actividades (puestos o cargos)

•Unidad de Medida de cada una de las actividades 

•Meta de cada actividad 
•Calendarización para la ejecución de las actividades

Las entidades federativas después de elaborar del Programa Estatal de Trabajo, deberá enviarse 

a la Dirección General de Formación continua, para llevar el seguimiento correspondiente.

A continuación se muestra el modelo general.
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Objetivos del Comité de Contraloría Social

1.Fortalecer los mecanismos de vigilancia y control de la contratación pública directamente en los 

procesos de adquisiciones, contrataciones y licitaciones de las acciones y  proyectos de 

formación continua, por medio, no sólo de su presencia, sino también de su voz y voto.

2.Coadyuvar al manejo transparente, honesto y eficiente de los recursos públicos.

3.Velar por los intereses de la comunidad de maestras /os de educación básica en servicio como 
beneficiarios del PSNFCSP.

4.Promover el liderazgo y participación ciudadana en la defensa del bien común.

Conformación del Comité de Contraloría Social

El Comité de Contraloría Social está conformado por maestras (os) de educación básica en 

servicio, garantizando la pluralidad en su representación. 

PASO 2. Constituir y Registrar a los Comités de Contraloría Social 

Para llevar a cabo la ejecución de este paso, se sugiere utilizar los formatos que a continuación 
se presentan:

� MODELO DE ACTA DE REGISTRO DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA  SOCIAL
� MODELO DE ACTA DE SUSTITUCIÓN DE UN INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 

CONTRALORÍA SOCIAL 
� MINUTA DE LA REUNIÓN  
� ACUERDOS Y COMPROMISOS 
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Los procedimientos para la conformación del Comité son:

• Definir, de acuerdo a la operación del programa, a los servidores públicos que asumirán la 
responsabilidad de convocar a los beneficiarios para la constitución de los Comités.

• Señalar los medios que se utilizarán para convocar a servidores públicos y a beneficiarios.

• Identificar y convocar a los servidores públicos que deban asistir a la constitución de los 

Comités.

• Durante la reunión informativa dirigida a los beneficiarios sobre la operación del PSNFCSP, 
deberá promover la conformación y/o constitución del Comité de Contraloría Social, con pleno 

respeto a las formas de organización comunitaria existentes y las garantías de igualdad de 

género.

• Comentar a los beneficiarios del PSNFCSP, que:

� Deberán constituir el Comité de Contraloría Social y elegirán por mayoría de votos a los 
integrantes del mismo buscando el mismo número de hombres y de mujeres, excepto en los 

programas cuya población beneficiaria es predominantemente femenina, lo cual se hará

constar por escrito.

� El número de integrantes del comité, será el que decida la Asamblea.

� Los integrantes del Comité de Contraloría Social, deberán pertenecer al conjunto de 

beneficiarios de obras, servicios o apoyos del mismo programa.

• En caso de que la comunidad cuente con una organización formal comunitaria, como son: junta 

de colonos, comités comunitarios, vocal de control y vigilancia u otra forma, se extenderá la 

invitación para conformar el Comité de Contraloría Social a partir de dicha organización y 
formalizar su registro.

• Invitar a los beneficiarios a postularse o elegir a las personas para conformar el Comité de 

Contraloría Social, propiciando la participación igualitaria de géneros.

• Iniciar y dar apoyo al proceso de votación.

• Formalizar la conformación del Comité de Contraloría Social del programa, por el cual se 
integró, a través del acta de registro. 

• Apoyar y orientar a los beneficiarios para el llenado y recolección de las firmas del escrito que 

constate la integración del Comité de Contraloría Social.

• Solicitar a los integrantes del Comité que le entreguen el acta para formalizar su registro.

	
	




• Tomar nota de la solicitud recibida y verificar que los integrantes del Comité tengan la calidad de 
beneficiarios, conforme al padrón correspondiente. En el caso de que alguno de los integrantes 

del Comité no tenga el carácter de beneficiario, la Dirección General de Formación Continua 

deberá informarlo inmediatamente al propio Comité, a efecto de que éste realice las 

aclaraciones conducentes o se elija un nuevo integrante.

• Expedir la constancia de registro del Comité, lo cual podrá hacerlo en la misma reunión, en caso 
de no existir alguna objeción.

Requisitos para ser miembro del Comité:

1.Ser maestra /o  de educación básica en servicio mexicana/o, tener residencia permanente y 

legal en su Estado al menos tres años ininterrumpidos;

2.Gozar de reconocida honestidad y probidad;

3.No ser dirigente ni militante activo de un partido político;

4.No tener conflicto de intereses con el asunto (obra, proyecto, servicio...) objeto de análisis del 

Comité de Contraloría Social;

5.No haber sido condenado por delitos penales que tengan relación con su responsabilidad 
ciudadana o ética social y comprometan su imagen y credibilidad;

6.No haber recibido sanciones civiles y no haber sido destituido de un cargo público por actos 

cometidos en el ejercicio de una función pública;

7.Poseer voluntad de servicio cívico y desinteresado a la comunidad.

Atributos adicionales

Las características que reviste la labor de los Contralores sociales exige una serie de cualidades 
profesionales y especialmente humanas, que se recomienda tomar en cuenta en forma realista al 

momento de la selección y desarrollarlos en el proceso de capacitación:

				



Atributos Técnicos: Posea o no un título profesiona l, debe tener una capacitación y 

entrenamiento técnico sobre Reglas de Operación del PSNFCSP, Programas Rectores Estatales 
de Formación Continua y Superación Profesional (PREFCySP); conocimientos generales sobre 

contraloría social, corrupción, procesos de investigación, etc.

Atributos Personales:

Morales: Honradez, sentido de justicia, rectitud, confianza en sí mismo, entereza, discreción, 
ecuanimidad.

Intelectuales: Criterio, buen juicio, intuición, capacidad de relación interpersonal, capacidad de 

análisis y síntesis, objetividad, imparcialidad.
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¿ Qué pueden vigilar y controlar?

� Proyectos y servicios
� Programas  de  capacitación, actualización y superación profesional
� Actuación de los funcionarios.

ATRIBUCIONES DE LOS CONTRALORES SOCIALES

1.Verificar que los de formación continua sean utilizados para los fines que fueron adquiridos.

2.Supervisar que se lleven a cabo las capacitaciones de docentes, directivos y personal de 

apoyo técnico-pedagógico de acuerdo  a las Reglas de Operación del PSNFCSP y de los 
Programas Rectores Estatales de Formación Continua y Superación Profesional (PREFCySP), 

participando también en operativos de vigilancia.

3.Verificar que trimestralmente y al término del ejercicio fiscal, se rindan los informes técnico-

financieros.

4.Solicitar información acerca  materiales adquiridos para el apoyo de las acciones y proyectos 
del cumplimiento de los respectivos programas, contratos o proyectos del PSNFCSP.



OBLIGACIONES DE LOS CONTRALORES SOCIALES

1.No participar en actividades políticas ni partidistas durante el ejercicio de la función, ni usar la 

información obtenida con fines político-electorales.

2.Cumplir con la mayor solvencia moral y técnica y absoluta imparcialidad y transparencia las 

funciones de vigilancia y control social de la gestión pública.

3.Presentar informes escritos sustentados y debidamente fundamentados.

4.Asistir a las reuniones programadas

DURACIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

� El Comité de Contraloría Social del PSNFCSP como organización formal tiene una duración 

determinada o igual al tiempo que dure el apoyo o servicio del programa.

Al registro de cada comité que se constituya, deberá asignarse un número consecutivo por cada 
localidad, en virtud de las características del Sistema Informático que proporcionará la SFP.
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MODELO DE ACTA DE REGISTRO DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 

I. DATOS GENERALES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 

Nombre del Comité de Contraloría 
Social 

Número de registro 
Fecha de registro 

NOMBRE DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 

Nombre de los contralores sociales (Calle, Número, Localidad, 
Municipio) 

Firma o huella digital

(Adjuntar la lista con nombre y firma de los integrantes y asistentes a la constitución del Comité) 

II. DATOS DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS A TRAVÉS DEL PSNFCSP 

II. FUNCIONES Y COMPROMISOS QUE REALIZARÁ EL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 

Funciones: 

Compromisos: 

Nombre y descripción del  servicio que se recibe: 

Ubicación o Dirección: 

Localidad: Municipio: Estado

Monto del  servicio:

Nombre, firma y cargo del Representante 
DGFCMS

Nombre, Cargo y Firma del Ejecutor
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MINUTA DE LA REUNION
DEPENDENCIAS Y COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL QUE SE REUNEN

DEPENDENCIAS COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

DATOS DE LA REUNION

ESTADO:

FECHA:

MUNICIPIO:

LOCALIDAD:

DEPENDENCIA QUE EJECUTA EL PROGRAMA:

NOMBRE DEL PROGRAMA:

TIPO DE APOYO:

DESCRIPCIÓN DEL APOYO

OBJETIVO DE LA REUNION

PROGRAMA DE LA REUNIÓN

RESULTADOS DE LA REUNIÓN
1.- Necesidades expresadas por los integrantes del Comité

2.- Opiniones e inquietudes expresados por los integrantes del Comité

3.- Denuncias, quejas y peticiones que presentan los integrantes del Comité

¿Cuántas recibió en forma escrita? Escribir a que se refieren
Denuncias
Quejas
Peticiones
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ACUERDOS Y COMPROMISOS

ACTIVIDADES FECHA RESPONSABLE

ASISTENTES EN LA REUNION

Dependencia/Comité Nombre Cargo Correo electrónico Firma
Representante Federal

Comité de Contraloría Social

En su caso, Dependencias ejecutoras 
(Dependencias estatales o municipales)
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MODELO DE ACTA DE SUSTITUCIÓN DE UN INTEGRANTE DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

I. DATOS GENERALES DEL COMITÉ DE 
CONTRALORÍA SOCIAL
Nombre del Comité de Contraloría 
Social

Número de registro Fecha de 
registro:

II. DATOS DE LOS SERVICIOS DEL 
PROGRAMA
Nombre y descripción del servicio que se recibe:

Ubicación o 
Dirección:
Localida
d:

Munici
pio:

Estado
:Monto 

del 
servicio:

NOMBRE DEL INTEGRANTE ACTUAL DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCI AL A SUSTITUIR

Nombres de los contralores sociales (Calle, Número, Localidad, Municipio) En su caso Firma o Huella Digital

SITUACIÓN POR LA CUAL PIERDE LA CALIDAD DE INTEGRAN TE DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

Muerte del integrante Acuerdo de la mayoría de los beneficiarios del programa (se 
anexa listado)

Separación voluntaria, mediante escrito libre a los miembros 
del Comité (se anexa el escrito)

Pérdida del carácter de beneficiario del programa

Acuerdo del Comité por mayoría de votos (se anexa listado) Otra. Especifique

NOMBRE DEL NUEVO INTEGRANTE DEL COMITÉ DE CONTRALORÍ A SOCIAL QUE SUSTITUYE AL ANTERIOR

Nombres de los contralores sociales (Calle, Número, Localidad, Municipio) En su caso Firma o Huella Digital

(Adjuntar la lista con nombre y firma de los integrantes y asistentes a la sustitución del integrante 
del Comité)

Nombre, Cargo y firma del representante de la 
Representación Federal

Nombre, Cargo y Firma del Ejecutor

Se adjunta esta acta de sustitución al registro orig inal del Comité de Contraloría Social
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PASO 3. Llevar a cabo el plan de difusión

Con este componente se pretende que la población beneficiada por el PSNFCSP esté informada 
sobre:

� Reglas de operación de los programas y/o estándares y trámites de los servicios 

� Programa Sectorial de Educación

� Características específicas de las acciones y proyectos: (cursos, diplomados, talleres, metas, 
listado de beneficiarios, tiempos, etc.) 

� Medios institucionales existentes para resolver dudas y canalizar sugerencias, quejas y 
denuncias, para que pueda hacer valer sus derechos.

Informar y difundir “A los ojos de todos...” es nece sario para fortalecer la 

corresponsabilidad, puesto que, al conocer el funci onamiento de los proyectos del 
PSNFCSP, la comunidad de docentes de educación bási ca en servicio está en 

posibilidades de participar informada y activamente  en las actividades para el proceso de 

formación continua y superación profesional, en el manejo adecuado del uso de los 

recursos; asimismo maestras y maestros de educación  básica en servicio tienen 

herramientas para reportar cualquier desviación sob re lo programado .
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Cómo llevarla a cabo

Haciendo un programa de información para organizar las actividades y personas 

responsables de su realización.

Los medios a utilizar pueden ser:

� Carteles

•Trípticos

•Periódico mural

•Volantes

� Asambleas

•Juntas

•Página web de formación 
continua

•Páginas webs oficiales de los 
gobiernos de los estados

¡ Es importante colocar la información en un lugar a los
ojos de todos, para que sea accesible a la comunidad

de docentes en servicio !
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Esquema de difusión

Antes de la operación del PSNFCSP, 
DGFCMS, Entidades Federativas, 
Instancias Estatales de Formación 
Continua

Durante el desarrollo del PSNFCSP, 
DGFCMS, Entidades Federativas, 
Instancias Estatales de Formación 
Continua, personal de apoyo técnico-
pedagógico, Centros de Maestros

�
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ejemplos para la promoción y difusión de la información que se desea 

transmitir a través de los diferentes medios.

El Programa  del Sistema Nacional de Formación 
Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio se encuentra

“... A los ojos de todos”

Y el logotipo
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Los contenidos que deberán considerarse en los materiales de difusión son, entre otros (de acuerdo 

a las características del PSNFCSP):

•Características de las acciones

•Costo, periodo de ejecución y fecha de entrega.

•Tipos de montos de apoyos en servicios 

•Requisitos para elegir a los beneficiarios 

•Derechos y Obligaciones de los beneficiarios 

•Padrón de beneficiarios de la localidad 

•Instancia normativa, ejecutoras del programa y Órgano de Control, así como sus respectivos 

canales de comunicación 

•Medios institucionales para presentar quejas y denuncias

•Procedimientos para realizar actividades de contraloría social 

•Medidas para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en la aplicación del programa 
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PASO 4. Capacitación  a funcionarios

La primera convocatoria se realizará en el marco de la  Jornada de Evaluación de los Programas 

Rectores Estatales para la Formación Continua y Superación Profesional de los Maestros de 
Educación Básica en Servicio a realizarse en el mes de febrero de 2009, previa invitación a  los 

titulares de las Instancias Estatales de Formación Continua.

Asimismo, se incluirá como tema de la Agenda de Trabajo de la Primera Reunión de Seguimiento y 

Evaluación de las Actividades de Formación Continua, que se realizará durante los meses mayo-junio 
de 2009.

Durante de la Jornada de Evaluación de los Programas Rectores Estatales para la Formación 

Continua y Superación Profesional de los Maestros de Educación Básica en Servicio, y como parte de 

la Agenda de Trabajo, se entregará a los titulares de las Instancias Estatales de Formación Continua 
los materiales validados por la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social de la 

SFP (Esquema y Guía Operativa), así como los materiales de difusión que integran el plan de difusión 

de la Contraloría Social en el PSNFCSP.

En esta Jornada de Evaluación, se solicitará a las entidades federativas la elaboración del Programa 
Estatal de Trabajo, el cual deberá enviarse a la instancia normativa y llevar a cabo el seguimiento 

correspondiente.

En las reuniones de trabajo de la Jornada de Evaluación de los Programas Rectores Estatales de 

Formación Continua y Superación Profesional se presentan los responsables de cada una de las 
actividades de las actividades de contraloría social.

El funcionario público designado como enlace ante la Dirección General de Operación Regional y 

Contraloría Social de la SFP,  es el Coordinador Administrativo de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio.

Asimismo, se unen al equipo de trabajo 2 funcionarios más; uno de la Dirección de Desarrollo 

Académico y, el otro de la Dirección de Evaluación y Desarrollo Institucional, ya que así se facilita 

conocer la problemática del PSNFCSP. 
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PASO 4. Capacitación a Integrantes de Comités 

Respecto a la capacitación contemplada como un proceso de aprendizaje y desarrollo de 

conocimientos, habilidades y destrezas que requiere el  ciudadano para incorporarse al control 
social de la acción pública, se pone a disposición el Cuaderno de Trabajo para el Comité de 

Contraloría Social.

Se sugiere :

� Revisar el Cuaderno de Trabajo para el Comité de Contraloría Social.

� Analizar las cédulas de vigilancia referente a los Servicios que utilizarán los beneficiarios y 

realiza el llenado de cada una, para conocerlas y p oder orientarlos puntualmente. 
Recuerda que son los documentos que llenarán y entr egarán los integrantes del comité de 

contraloría social y arrojaran información importan te, por ello, deberás asegurarte que ha 

quedado claro el llenado. 

� Practicar el guión de capacitación: contenidos y las actividades a desarrollar, ejemplos o 
ejercicios de la vida cotidiana a fin de facilitar la exposición y la  comprensión por parte de los 

beneficiarios. 

� Verificar los materiales  requeridos para la capacitación:  bolígrafos, tinta para sello, ficha 

informativa de servicios , Cuaderno de Trabajo para el Comité de Contraloría Social, Solicitud de 
información, Calendario actual 
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GUIÓN DE CAPACITACIÓN

Inicia la capacitación dando una cordial bienvenida y agradece su interés, presencia, tiempo y 

disposición para conocer sobre contraloría social 

� Presenta la intención de la capacitación y la forma como se llevará a cabo. Puedes realizar la 

lectura de la presentación del cuaderno de trabajo (adjunto a la presente Guía) , ya sea de manera 

textual o adaptada al contexto. 

� Invita a los beneficiarios a conocerse más. Logra desde el inicio un ambiente de cordialidad, 
coordinación y compromiso en contraloría social. Bienvenido a la contraloría social:

Antes que nada, te damos nuestra más sincera felicitación por haber aceptado ser integrante del 

comité de contraloría social, por ello, queremos orientar tu labor en esta importante acción de 

participación en la supervisión y vigilancia de la obra o servicios que recibes del programa federal.

El cuaderno de trabajo se compone por dos temas, el primero: Contraloría Social, donde conocerás 

qué es la contraloría social, para qué sirve, quiénes la pueden hacer y los beneficios que se logran.

El segundo tema se titula Acciones del Comité de Contraloría Social, y se describe de manera 
sencilla y práctica, las acciones que deben realizar sus integrantes, para llevar a cabo su 

participación en la evaluación de los servicios que se proporcionan a través del PSNFCSP.

Por último, se anexan las cédulas de informes de resultados, como herramienta fundamental para el 

desarrollo de la contraloría social. 
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Técnica recomendada para esta actividad 

Técnica: “Vamos a integrarnos”

Material a utilizar: · Espacio libre

Desarrollo por pasos:

1. Preséntate con los integrantes del comité y 
coméntales brevemente, en dónde trabajas, qué
haces, cómo lo haces y para qué lo haces.

2. Pídeles a los Integrantes que se presenten con 
el grupo, diciendo su nombre, en dónde viven y 
qué opinan de ser parte del Comité de Contraloría 
Social.

Tiempo estimado: 5 minutos

Para desarrollar el tema de contraloría social, se sugiere hacerlo  a través de la participación de 
todos los participantes. 
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Técnica recomendada para esta actividad 

Técnica: Conozcamos la contraloría Social
Material a 
utilizar:

· Ninguno

Desarrollo por 
pasos:

1. Pregunta al grupo:

· Qué es la contraloría social

· Para qué sirve

· Quién la realiza

· Cómo se realiza

Proporciona tiempo para que respondan. El propósito es generar interés en el tema e identificar 
el grado de conocimiento que tienen sobre el mismo.

2. Realiza la lectura del concepto de contraloría social del cuaderno de trabajo de la pagina 4 y 
analízala relacionándola con los comentarios que dieron.

3. Pide a los participantes que platiquen alguna actividad que hayan realizado, visto o escuchado 
que tenga relación con acciones de contraloría social.

4. Reflexiona con los beneficiarios las anécdotas o experiencias expuestas. Llevándolos a que 
perciban la importancia de la contraloría social.

Tiempo 
estimado:

10 minutos
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Para  el desarrollo del tema relativos a  aquellos que participan como actores de la contraloría 

social, se sugiere lo siguiente:

� Explica las funciones de las personas que intervienen en la contraloría social 

� Es importante que durante esta explicación, las relaciones con el programa que operas, es 

decir, que describas quién es el promotor, cuáles su función y cuándo debe proporcionar la 

información 
� Proporciónales tu nombre y puesto para que lo apunten en su cuaderno de trabajo y no se les 

olvide 

� Es importante hacer énfasis en los textos que se encuentran en negras, esto permitirá reforzar 

los contenidos que estás explicando 



Asimismo, para desarrollar el tema: Acciones de contraloría social, se sugiere lo siguiente:

Técnica: Integración y compromiso del Comité

Genera sinergia entre los participantes y fortalece el compromiso que han adquirido al ser 
integrantes del comité para realizar acciones de contraloría social.

Material a 
utilizar:

· Bolígrafos
· Tinta para sello

Desarrollo por 
pasos:

1. Pide al grupo que escriba cada quien en su cuaderno de trabajo:

· El número de registro que se le asignó al constituirse el Comité de Contraloría Social,

· Su nombre, dirección, firma o huella.

En caso de que la capacitación se esté realizando a diversos Comités, divídelos en sus propios 
grupos para la siguiente actividad.

2. Invita a los participantes a que intercambien su cuaderno de trabajo con sus demás 
compañeros del mismo comité y solicítales que anoten en los cuadros de cada cuaderno:

· Su nombre, dirección, firma o huella.
Recuérdales que cada cuaderno de trabajo, debe tener el registro de los integrantes del comité
de contraloría social.

3. Si es necesario, se debe apoyar a los participantes en la escritura.
Tiempo 
estimado:

10 minutos
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Respecto al desarrollo de los temas: Identificación de los servicios, se sugiere lo siguiente:

� Describe los datos que deben identificar y tener presentes de un servicio para hacer 

contraloría social 

� Apóyate en la “Ficha Informativa de Servicios” que llenaste y que entregarás a cada Comité, 

según corresponda el comité que estés capacitando. 

Sin embargo, el tema Visitas de seguimiento, implica explicar la importancia de establecer un plan 

de actividades y calendarizarlas para llevarlas a cabo como un compromiso. 



Identifica alguna irregularidad y procede a realizar la queja o denuncia con el formato 

correspondiente. 

Técnica:
Contraloría Social en 
operación

Material a utilizar: · Bolígrafos

· Instructivos de llenado de las cédulas:

� �����	�
�
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· Cédula de vigilancia de servicios

· Cédula de Informe Anual

Desarrollo por 
pasos:

1. Asegúrate de que ha quedado claro el llenado de los informes

2. Dirígete con todo el comité a la obra asignada, para contestar la cédula de 
vigilancia
Solicítales que memoricen o mejor aún, que apunten en una hoja de su cuaderno 
cómo utilizar la cédula de vigilancia para que no se les olvide.

Para Servicios:
· Escenifica la atención de un servicio o la entrega de un apoyo
· Pide a los demás participantes, poner atención y que evalúen la escenificación a 
través de la cédula de vigilancia de  servicios, según sea el caso
· Solicita que expresen sus inquietudes durante el llenado de las cédulas de 
vigilancia y orienta puntualmente sus respuestas.
· Refuerza que las cédulas de vigilancia las llenen cada vez que reciban el 
servicio.
3. Junta nuevamente al grupo en el lugar de la capacitación y presenta los 
comentarios que observaste, así como las dudas y preguntas que se presentaron.

4. Responde a todas las dudas y orienta en forma precisa

Recuerda que esta etapa es la clave de la realización de contraloría social, por lo 
que debe quedar completamente claro.

Tiempo estimado 50 minutos

Técnica recomendada para esta actividad:

�
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Técnica recomendada para esta actividad 

Técnica: Resultado de la contraloría Social

Material a 
utilizar:

· Bolígrafos

Desarrollo por 
pasos:

1. Identifica junto con el grupo las irregularidades detectadas

2. Elige una irregularidad de las identificadas, para realizar la queja o denuncia.

3. Pide al grupo que vayan llenando la parte correspondiente a quejas y denuncias de la cédula 
de vigilancia con la irregularidad elegida.

4. Analiza con ellos sus respuestas, y en caso de quedar incompleta alguna información 
solicitada, refuerza la importancia de investigarla con los servidores públicos y apuntarla para 
que no se olvide.

5. Observan que terminen el llenado del formato

6. Pide al grupo que mencionen dónde van a presentar la queja o denuncia elaborada

7. Proporciona la información correspondiente de los mecanismos de atención ciudadana que 
opera el programa social que coordinas.

Tiempo 
estimado:

10 minutos
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Para el Cierre y conclusiones .…, se sugiere realizar  un recorrido general de los conocimientos

adquiridos por los participantes de toda la capacitación proporcionada 

Técnica: Recapitulación y amarre de compromisos

Material a utilizar: Ninguno

Desarrollo por 
pasos:

1. Solicita que voluntariamente contesten a las siguientes preguntas:

· Qué es la contraloría social.

· Para qué sirve

· Quién la promueve

· Quién hace la contraloría social

· En dónde se hace contraloría social
· Cuántos y cuáles son los instrumentos para hacer contraloría social

· Cómo y dónde se pueden presentar quejas o denuncias.
2. Confirma las fechas que se establecieron en grupo para el seguimiento

3. Agradece su atención y participación

Tiempo estimado: 5 minutos
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Documento de Apoyo C 
Plan de Capacitación 

Curso - Taller: Tiempo: 
Dirigido a: Modalidad: Presencial 

OBJETIVO GENERAL: 

TEMAS
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
Los participantes: 

ACTIVIDADES
TÉCNICAS Y 
MATERIALES 
DIDÁCTICOS

TIEMPO 

•

Metodología: 
Expositiva–
Participativa 
Técnica (s):
Materiales: 

•

Metodología: 
Expositiva–
Participativa 
Técnica (s):
Materiales: 

•

Metodología: 
Expositiva–
Participativa 
Técnica (s):
Materiales: 
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ASESORÍAS A COMITÉS 

Con la finalidad de que los integrantes de los Comités, realicen adecuadamente sus funciones, 

funcionarios de la DGFCMS así como servidores públicos de las entidades federativas. Para llevar 
a cabo dichas asesorías,  se deberán seguir los siguientes pasos:

a) Realizar la programación de las visitas de asesoría a los Comités, considerando: 

• El inicio, la ejecución y entrega-recepción de los recursos del PSNFCSP
• Las fechas de inicio de los servicios de formación continua y superación profesional 

b) Para concretar una asesoría efectiva durante las visitas de seguimiento, establecer las 

siguientes tareas: 

• Observar 

Implica prestar atención a las acciones de contraloría social que realizan los beneficiarios y hacer 

las anotaciones correspondientes. 

• Orientar 

Significa guiar en lo teórico y práctico a partir de lo observado, con lo que se espera que suceda,

acompañando y conduciendo a los beneficiarios sobre las actividades que realizan, enfocando 

estas acciones a lograr que el beneficiario asimile y se apropie de las acciones de contraloría 

social. 

• Retroalimentar 

Implica reunirse con los beneficiarios para platicar y recoger sus experiencias, comentarios y 

observaciones de las acciones de contraloría realizadas, y a partir de ellas, identificar los 

avances alcanzados o dificultades que se han presentado para proporcionar recomendaciones.

Al término de cada reunión levante una minuta que será firmada, al menos por un servidor público 

de la DGFCMS, un integrante del Comité, un beneficiario y, en su caso, de los servidores 
públicos de las entidades federativas encargados de la ejecución del PSNFCSP. (ver Minuta de 

Trabajo.) Esta es una actividad obligatoria

c) Capturar en el sistema informático la información contenida en la minuta. Esta es una 

actividad obligatoria
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Como parte integrante de las asesorías y de la recopilación de información, la DGFCMS a través 

de la Dirección de Evaluación y Desarrollo Institucional, y de la Coordinación Administrativa 

realizará visitas periódicas a los Comités, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
conclusión del trimestre. Al término de cada visita, los responsables de la recopilación de 

información en los Comités de CS, entregarán las Cédulas de Vigilancia y/o Informes debidamente 

requisitados.

Es obligación de esta DGFCMS, capturar en el Sistem a Informático el contenido de las 
cédulas e informes, así como la siguiente información: datos generales del programa federal: 

esquema de contraloría social; aspectos relevantes de la Guía Operativa, y; principales 

actividades del PATCS.

Asimismo, las IAEE e IEFC, como instancias ejecutor as del gasto, deberán designar a un 
responsable de la captura de las actividades de pro moción que lleven a cabo en sus 

entidades federativas.

Cabe señalar que el sistema informático que pondrá a disposición la Secretaría de la Función 
Pública, está concebido para que los distintos actores involucrados en la promoción de la 

contraloría social ingresen a capturar la información relativa a su ámbito de competencia, para lo 

cual se proporcionará una clave de usuario y contraseña.

Para asegurar que las instancias involucradas en la operación del programa cumplan con sus 
actividades en materia de contraloría social, por medio de la Dirección de Evaluación y Desarrollo 

Institucional y de la Coordinación Administrativa, darán seguimiento al cumplimiento de dichas 

actividades, a través del sistema informático, para lo cual se establecen los siguientes períodos y 

responsables de la captura:

Responsable de la captura en el sistema informático: Dirección de Evaluación y Desarrollo 

Institucional, y/o Coordinación Administrativa, a quienes se les proporcionarán las claves de 

usuario y contraseña. 

Estos deberán capturar las actividades de promoción de contraloría social realizadas, pero 
además, serán los responsables de capturar los datos para el registro de los Comités, así como 

los resultados contenidos en las cédulas de vigilancia  de servicios y en los informes anuales.
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Los períodos para realizar la captura serán los siguientes:

� La captura de las actividades de capacitación y asesoría se realizará por cuatrimestre.

� Los plazos para la captura del registro de los Comités se llevará a cabo quince días hábiles 

posteriores a la recepción de los registros.

� Los plazos para la captura de la información contenida en las minutas se realizará cada cuatro 

meses.

� La captura de las cédulas de vigilancia de servicios e informes anuales se llevará a cabo cada 

cuatrimestre.
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PASO 5. Cédulas de vigilancia e informe anual de resultados, así como la 
captación de estos documentos. 

Para llevar a cabo este paso, se deberá emplear los formatos anexos:

� Cédula de Vigilancia de Servicios

Respecto a la captación de  esos documentos, la captura se realizará en el sistema Informático 

diseñado por la SFP, el cual se instalará oportunamente.

Cédula de Vigilancia de Servicios

En las Cédulas de Vigilancia de Servicios, se plasmarán las actividades de contraloría social 
realizadas.

Las Cédulas de Vigilancia deberán reportarse a esta DGFCMS: 

a)Cada tres meses, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión del trimestre. 

b)Cuando la ejecución comprenda más de un trimestre, además de reunir trimestralmente las 

cédulas de vigilancia, se recopilará el Informe Anual, adjunto a la presente Guía.
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PASO 6. Mecanismos para la captación, investigación y atención de quejas y denuncias 

Una más de las importantes funciones que realizan los Comités de CS, es la recepción de quejas 
y denuncias que presente cualquier integrante del Comité u otro beneficiario del programa.

En el caso de que hubiera quejas y/o denuncias, el procedimiento será el siguiente:

� �� Solicitar a la persona que le entregó la queja o denuncia, que le describa detalladamente el 

asunto que presenta. 

b) Preguntar a la persona si tiene pruebas, y en caso afirmativo, deberá solicitarlas para entregarlas 

junto con la queja o denuncia. 

c) Recibir la queja o denuncia y dar un acuse al interesado. 

d) Leer la queja y la información que se incluya en la misma. 

e) Solicitar información a la autoridad competente, en caso de que así lo requiera, para que cuente 
con elementos de ambas partes que le permitan analizar el caso. 

f) Verificar que realmente la queja sea procedente, es decir, confirmar si tiene sentido ó

fundamentos para que el Comité pueda brindar una respuesta al interesado. 

En caso de que el asunto de la queja o denuncia esté relacionando con la aplicación del programa 

federal, el Comité deberá: 

g) Acudir con la autoridad competente y solicitar la solución de la queja relacionada con la 

aplicación y ejecución del programa federal. 

h) Informar al interesado sobre la solución que se dio al asunto. 

En caso de que el Comité determine que el asunto de la queja o denuncia puede dar lugar al 
fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales relacionadas con los programas 

sociales, deberá: 
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Presentarla, con la información previamente recopilada, al Representante Federal del programa o 

a la entidad federativa o municipio encargado de la ejecución del programa federal. 

j) Solicitar un número de registro con el que le reciben la queja o denuncia, así como preguntar y 

escribir el nombre de la persona a quien se la entregaron. 

k) Acudir, en el plazo establecido por la autoridad competente, para dar seguimiento a la 

respuesta que emita. 

l) Informar al interesado sobre la respuesta que le brinde la autoridad.
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El Sistema de Atención a la Población podrá ser operado por los Órganos Estatales de Control y 

la SFP, asimismo con la participación de la Contraloría Interna en la SEP a través de los 
sistemas telefónicos locales de los Órganos Estatales de Control y el SACTEL de la SFP.

La comunidad de docentes de educación básica en servicio beneficiada por el PSNFCSP, puede 

utilizar  cuatro vías para presentar sus:

Maestras y maestros de educación básica en servicio podrá presentarlas a través del siguiente 
medio.

fomentar la cultura de la 
participación en la comunidad de 
docentes de educación básica  en 
servicio
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Lo datos que debe contener la sugerencia, petición, reconocimiento, queja o denuncia, son los 

siguientes:

Nombre de la persona que presenta la petición

Domicilio

Localidad

Estado

Nombre del Centro de Maestros

Dirección

Descripción de la petición

Se explicará el motivo de su petición, en caso de ser una queja o 

denuncia deberá indicar la fecha en que se presentó el problema 

y el nombre de la persona o servidor público contra quien 

presenta su queja.
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Mediante un formato preferentemente único, diseñado con la 
finalidad de unificar la información y dar seguimiento y la 

atención correspondientes.

QUEJAS Y DENUNCIAS 

DATOS PERSONALES 

Estado: Municipio:

Localidad 

Tu Nombre:

Tu Domicilio:

Tu Ocupación: Si tienes teléfono

escribe tu número: 

DATOS DE LA QUEJA O DENUNCIA 

¿Contra quién presentas tu queja o denuncia?

Nombre (s):

Puesto:

Programa al que pertenece: 

MOTIVO DE LA QUEJA O DENUNCIA 

De obras: En servicios: En apoyos:

La obra no se ha iniciado Mala atención Incompletos

La obra no está terminada Servicios deficientes En mal estado

La obra funciona mal Abuso de autoridad No se entregaron

Desvío de recursos Condicionamiento del Condicionan la entrega 

del servicio

Hubo favoritismos

General 

Sugerencias Otro:

¿Tienes pruebas de la queja o denuncia?
Sí No

¿Presentas pruebas junto a este formato?
Sí No

Describe los hechos de la queja, denuncia o sugeren cia.

¿Tienes alguna información que pueda ayudar a compr obar la queja o denuncia? Descríbela



Personalmente

Acudiendo directamente a las diferentes instancias:

Coordinación del PSNFCSP del Estado

Contraloría Interna en la SEP estatal

Órgano Estatal de Control

Contraloría Interna en la SEP federal

Secretaría de la Función Públic�

Por teléfono

Con el propósito de fortalecer el Sistema de Atención 
Telefónica a la Ciudadanía, la SFP estableció una línea 
telefónica 01 800 sin costo a la población y paralelamente 
cada Órgano Estatal de Control hace lo propio en cada 
entidad.
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Medios electrónicos

La SFP y la SEP ponen a través de internet una dirección electrónica, para captar y canalizar las 
peticiones, sugerencias, quejas y denuncias.

CorreoCorreo

SFPSFP

SEPSEP
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PASO 7. Establecer instrumentos y acciones para el registro y seguimiento a las 
actividades de promoción y operación de la contraloría social 

Los resultados de la Contraloría Social, son un elementos sustantivo, motivo de ello, la Dirección de 

Evaluación y Desarrollo Institucional, llevará a cabo el seguimiento de las actividades de promoción 
y operación

Para el efecto se sujetará a lo establecido en el Reglamento de Creación y Funcionamiento del 

Comité de Contraloría Social.

El Coordinador del Comité dará seguimiento al Informe para asegurar que los objetivos de la 
contraloría social se cumplan y se logren los efectos administrativos y legales para mejorar la 

eficiencia y transparencia de la gestión de formación continua.

Los resultados de este paso son: el cumplimiento del en cargo ciudadano y el curso que se 

dé al Informe con los efectos administrativos y legales pertinentes: mayor eficiencia y 
transparencia de la gestión pública y optimización de los recursos para beneficiarios de la 

comunidad de mentores de educación básica en servic io .

Por lo que en cada reunión de trabajo que se realice con las AEE para evaluar los logros y 

alcances del ProNAP, se incluirá como apartado de la Agenda, los resultados de Contraloría 
Social.
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